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1 Se publica los martes, jüeveS y sábados
■ Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia mim. 4

Los sUscriptqres tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios ' .

Precios;— Por suscripción'al mes 10 pesetas los abonados residentes 
•en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Nírmero suelto corriente 2 pe 
tetas v atrasad» 3 pesetas. -Los anuncios-por i-alabra 0'30 pesetas.

■5 No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ' . .

No se admitirán reclamaciones de Bo l k t ix j - Omc ia ij - ¡i" reci 
bidos con más de ocho días de atraso.

. NUM.
12.727

/ •
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Las leves, obligarán en la Península, Islas-adyacentes, Canarias 

y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 2O 
días de Ik promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día-en que termine la- inserción 
de la Ley en el B. O. del E.. . ■ ' " . .

Las leyes, órdenes y anuncios <|ue se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Excino. ^r. Gobernador 
Civil y por cuyo'conducto sé pasarán a los editores de los meiicio 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). ' ..

- Núm. 1491
■' JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
* I)I<1 BALEARES

P80V1HÍ4AV i
Núm. 1521

DÉ L EG A,C ION P RC) VIN C1A L
DE ABASTH 1M1ENTOÍS Y TRANSPORTES 

• DE BALEARES

, Reparto de ACEITE, A Z U C A R , 
ARROZ. PATATAS y TOCINO DE 1M 
PORTACION para ADULTOS y de 
ACEITE; AZUCAR, ARROZ y PATA
TAS.para INFANTILES, correspondiente 
a la semana m" 25, comprendida entre 
los dias 11 al 19 del actual.

ADU LTOS
I Contra, corte de cupón de la semiina 
iMero 25 de aceite. 11 litro ACEFIE 

■ por persona, al preció de pías, ra
ción;. .
' 'Contra corte de cupón de la Remana 

núwo25 de azúcar, 15U .grs. AZI CAR 
por persona,,al precio de 1 Oo pías, ra
ción. '

Contra corte de cupón de la semana 
níim. 25 de arroz. 200 gramos ARROZ 
por persona, al precio dcMiUO ptas. ración.

Contra corte de cupón de ^.semana 
número 25 de patatas, 2 kilos 1 A I A 1 AS 
porpersona, al precio de 2*<ío pías, ración.

Contra corte do cupón de !á semana 
número 25 de pasta sopa, 50 grs 1 < n 1A ’ 
IMP0RTAGK )N 'por persona, al precio de 
b‘90 ptas. ración.

I N F A N T I L E S
Contra corte de cupón de la semana 

número 25 de. aceite, 1 i litro ACEH l  
por persona, al precio de 2‘20 ptas. ra- 
úón. '

’s Contra corte de cupón de la semana 
lúmero 25 de. azúcaG 300 gramos A-ZU- 
UAH por persona. ^1 precio de 2’10 ptas. 
ración. •
l Contra । corte de cupón déla semana 

número 25 de a r r o z , 200 gramos de
.' ARROZ por persona., al precio de 0‘70 

Ptas. ración.
Contra corte* de. cupón de la semana 

n-" 25 do ' patatas, 2 kilos PATATAS por 
Persoga, al precio de 2I6Ó ptas. ración.

' - Los señores detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados, cortaran 
los que a continuación se indican: A adul
tos el cupón ele la semana n.° 25 de cafe ' 
V a los-infantiles el cup' m de la semana 
n-'’ 25 de leche condensada.

Importa este ración amiento incluidos 
mipuestos Municipales la cantidad de 
f 45 ptas. ración para ADULTOS y la de 
'TO ptas. ración, para INFANTILES.

Los Sres, detallistas sé personarán en 
sus respectivos almacenes para la. retira- 
ua de dichos artículos, a excepción del 
VECINO DE IMPORTACION que lo re- 
jlrarán del almacén de la «Agrícola Ma- 
Gaqüina S. A. del detallista n.v 1 al G58 
•x Economatos. .
- Palma de Mallorca a 12 de. junio de 
n‘1^-~"El.Gobernador Civil, José Manuel 
1 ardoSuárez.

b8,. ■*, ’ ** * .

Dirección' <leneral de Obras IJidráulicas;

Otorgando a Don Pedro Estova Mestre 
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas mediante pozo con elevación 
mecánica consistente mi una noria con 
tracción animal, ubicada en la zona - le 
policía del cauco del torrente , Rayóla 
con destino a riegos de una linca de 
su - propiedad, en término de. Arta, 
(Mallorca).
«Visto el expediente incoado por Don 

Pedro1 Esteva Mestre para la legaliza
ción del caudal alumbrado, mediante un 
pozo con elevación mecánica consistente 
en una noria con tracción animal, ubicada , 
a menos de 100 metros del cauce-tlel to
rrente Ravols con destino a riegos de una. 
finca de su propiedad, deponinada *Na 
Tersóla «íes Tiray» en termine de . Arta 
(Mallorca;. . . , .. .

Resultando qué abiertíi la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
(311 el BOLETIN Oe k t a l  de la provincia y 
edictos en los Ayuntamientos respectivos, 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando que el Ingeniero encarga
do, previa confrontacjon sobre el terreno, 
informa favórabh*mente y determina el 
caudal -necesario para el .riego a razón de 
i i s. v Ha. que es el generalmente apli
cable en estos casos. Sigue manifestando 
que la profundidad del pozo es de 8,0 - m. y 
su sección críptica de L io x 0,60 m. pro
visto de noria, de tracción animal y te-, 
nlendo en cuenta, que a su juimo no se 
ocasiona perjuicio para jos intereses pú
blicos ni para los particulares, estima que 
puede accederse a lo solicitado con sujec - 
ción a las condiciones que detalla.

Resultando que informa favorahle- 
mente la Abogacía del Estado \ el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares 
el cual eleva el expediente, haciendo su- 
vó el informe del Ingeniero encargado. 
' Considerando que no se han presenta
do reclamaciones: '■

. Considerando que del expediente, se- 
deduce que se trata (le un alumbramien
to en la zona dé policía de los cauces pu- 
blicos v, en consecuencia, la tramitación 
habida es la reglamentaria. . •

' Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables. . ,

b\te Ministerio ha resuelto accederá 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiclones: ■ pArlrn Este
va Mestre phr^a^nbra aguas mediante

étaSi tieV ael boz.0 son 
8,OÓ metros de profundúlad siendo su se^ 

consistente en una noria de tracción an 
•lll,V!.G No pueden variarse las. sainete- 
Meas <le la instalae^n e 
previa autorización de ' ■ .ia

v asimismo tampoco podra destinar la

a'guas a otros usos distintos del de riegos
sin la'autorización oportuna-. .

1.a Esta aíitorización se otorga dejan
do a salvo a los derechos de propiedad y 
sin perjuicio de tercero y con ' obligación • 
de ejecutar las obras necesarias, para con- . 
servar o sustituir las servidumbres exis- -
tentes. , .

5/' Se inscribirá este aprovechamien
to en el Libro*Registro con las siguientes 
características.» ,

Nombre de! usuario: O. Pedro Esteva 
Mestre. * *

('lase del aprorechamiento: Pozo con 
elevación con noria de tracción animal, 
r í/orrzr/de de donde se. de rica el agua-. 
Aguas captadas en la zona de policía del 
Torrente Ravols. ‘

Término numicipal dé donde., radica la 
. toma: Arta (Isla, do Mallorca).' .

Caudul aproreiduulo; siete mil seiscien
tos setenta 7.670) litros diarios.

Objeto del aprorechamiento: Riego qe 8 
a. 87.55 ca. de tinca del usuario.

Titulo én que se funda el derecho: Reso
lución administrativa de lecha 19 de ma-
vo de 1948. ।
' 6.* La Administración se íest-rva la I
facultad de imponer al usuario, la cons
trucción de un modulo qué limite el cau
dal captado al concedido y. asimismo, se 

tarabiéñ-el derecho de tomar de 1 
este aprovechamiento el caudal necesario 
para las obras públicas, en la forma que 
estime conveniente pero sin pbrj,tidiear 
bis obras del aprovechamiento. .

" 7 a "Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes ó que se dictan, 
relativas a la Industria Nacional, confía
los v accidentes del trabajo y ¿lemas de

■ carácter social. . .,
. 8.a Caducará esta autorización por 

imcumplimiento de cualquiera de estas 
f condiciones y culos casos previstos en 
las disposiciones vigentes,?declarándose 
aquella según los trámites señaladósen la 
L- y y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi . 
nistro le comunico a V. 1. para su conoci
miento, el del interesado y" demás efec-
tos.» • ,,

Dios guarde a' V. I. muchos anos.Ma- .■ 
drid tu de mayo de 1018.—El Director Ge
neral P. a ;. Luis M. -le Vidales.—Rubri- 
cado.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares.—Es copia" El Ingeniero 
Jefe, Migüel Forteza, .

Núm. 1497
Otorgando a D. Juan Mari Boncd la ins- 

cripéión de aprovechamiento Hidráu- 
lieo del Torrente es.('miáis' y fuente 
amarados con destino riego de va
rias fincas de su propiedad sito en el

• término municipal de San José Lbiza)
«Visto el expediente promovido por 

D Juan Mari Boned en solicitud de ins- 
eripción de uil aprovechamiento de agpas 

I del torrente Es Canals y Fuente Amara- 
• dos, eii ténnino de San Jorge Ayunta1 

miento de San José Iniza . con destimx 
a riegos en fincas de su propiedad.

' Resultando que el interesado presentó 
instancia solicitando la inscripción y 
acompaña un testimónio de iid'ormación 
Dosésoria aprobada por auto del Juzgado 
He Primera Instancia de lbiza de 6 de di
ciembre de 1913 justincativa de que el 
aprovechamiento de referencia había sido 

utilizado de tin modo continuo por el peti
cionario y anteriores, propietarios durante 
más de 20 años a los filies indicados.' ,,

Resultando quq se sometió la petición- 
a información púbRcá sin <jLie se hayan
formulado reclamaciones. *

Resultando «pie se efectuó el reconoci- 
mientb del terreno levantándose el acia 
correspondiente y que el l.ugeniero Jefe 
de Obras Públicas de Baléares iníórma 
íavorabíemente la petición de acuerdo 
con el Ingeniero encargado determinando 
las caYacterísticas del ^ iprovet ! amiento ■ 
y el caudal utilizado. .

Resultando (pié requerido el peticiona^ 
i rio repetidas v^cqs para que acompañase 
4 la certificación prevenida en la regla 5." 

i del articulo 392 de la Ley Hipotecaria re
lativa al. iúnillaramiento del aprove- . 

.chamiento no lo cumplimentó por lo (pie 
a-propuesta de la Jefatura delibras Pu
blicas y por analogía al contenido im e] 
Dí'rreío .de 29 de marzo de 19II le fué 
impuesta por la Dirección <«eneraI de 
Obras Hidráulicas una inulta do 2(h > pile
tas, la. cual ha-sido Depositada en la Pa- • 
gaduria de dicha Jefatura, presentando • 
él peticionario un recargo ele súplica, pi
diendo la condonación de dicha, mujtaéx- 
presando que el hecho de lio dar cúmplb , 
miento a lo interesado fuá debido a las 
dificultades halladas en él Ayuníamien- , 
to de San José, el cual ha manifestado 
que sú negativa a éxpedir la reipierida 
certificación.se debía a no figurar inserito 
el aprovechamiento en los documentos es
tadísticos y que era imposibe la toma 
de razón si’ previaiin ,
doéümentos (pie acreditasen (‘1 derecho. 
Remitido el testimonio de información - 
posesoria, se ha hecho constar en el mis
ino la toma de razón nal-a su inclusión en . 
el,próximo apéndice He contribución con . 
lo cual ha quedado cumplido el extremq
señalado. . '

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades que 
previenen las vigentes dispos i c i (/n es, qué-' 
dando probado pl derecho de 1). .luán 
Mari Boñét al uso del agua-a los fines in
dicados. . ...

1 Considerando que durante la informa
ción pública no se presentaron reclama
ciones y (pie ha informado favorablemen
te la Jefatura de Obrau Públicas i»ropo- 
niendo la inscripción, . ' ' .
. ConsiderftndQ (pie en cuanto a la mul
ta. que s'ejm ])odido comprobar ‘ las dili- 
cultades puestas por. el Ayuntamiento de , 
San José si bien el, interesado .débía ha
berlas puesto en conocimiento de la Ad
ministración a tin de poner los medios 
para solventarla como se ha efectuado 
ahora: por ello visto el favorable mforipe 
de la Jefatura de Obras Públicas, que el 
interesado lia dado cumplimiento al re

I hecho y que el exp 
ha quedado definitivamente terminado y * 
resuelto favorablemente con la presente 
resolución y adoptando un criterio de be
nevolencia, puede condonarse la multa 

. impuesta y devolver al interesado la can- 
tiilád depósit

Este Ministerio hp resuelto: .
l.° Ordenar la inscripción solicitada . 

con arreglo a" las siguientes caracterís
ticas: , ,

Nombre del usuario.—J uan Mári bo- 
ne|L’ . ' . . e , ...Cor ríe nte en que se derica.—Aguas vi-
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2 '
vas del Tórrente «Bs Ganáis y I* liento do
Amarados». ' - * .

Término en que radici.—Parroipml 
San Jorge término df* San "José Isla 
Jbiza ? Baleares).

X'audcil. utilizado. rO‘U) litros por

do 
di*

se-
gundo. • .

(Xijí'to del npnwerlutmiento, -luego 
una superticie do 31)2(^00 metros cuadra-

de

■ Título en que se funda. Por prescrip
ción. . ' •

2? Condonando la mulfá de2(Mpese- 
tas impuestas al interesado y se le de- 
vuel va. e 1 i m pórte vde 1 dép<)sito.
' Lo que de Ordén comunicada^ por el 

, Excm'o. Sr. Ministro participo a \ . S. pa
ra su conocim'amto. el del ..interesado y 
d(*más efectos. ■ • . .

• Dios guarde a \ . S. muchos Anos.1-^ 
Madrid. 11 do mayo de 19*18.—El Director 
General. Fráneisco Garcia de Sb1á. Ru
bricado.—Sr. Ingeniero Jefg.de Obras Pu
blicas dx* Baleares.—Es co]Tia.—El Inge
niero Jefe. Miguel Forteza. \

' . 'S* * ■ .
■ . Núm. 1504 . .

" OBRA SINDICAL DEL HOG^R

líl. -Oorma de ceU-brar.se la suba.sta-con- 
ewso

Los licitadorés piicsentarán la docu
mentación para participar en la gubasta- 
cóncúrso en dos sobres cerrádos y lacra
dos, uno de los cuales contcñdrá la pro
puesta económica de la obra, lá cual po
drá ser formulada por medio del iQipr^Q 
que al cTecto se facilitará" en la .Jefatura 
Provincial de la Obra D. S. P. i, y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguieu^ 
tes doeinnentos: •

.1.” Cédula personal del licitador o. 
en su caso, del apoderado cuando se trate 
de:Empresas o Sociedades.

2 ." Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.. / •

3 .° Poder especial y Súficient^ para 
concurrir a la subasta-concurso. .

1." Resguardo de haber depoéitado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de '■Hacienda o,.en su casticen la 
Caja (ieneral de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la A i-

.las'Obligaciones amortizadas, el (lía de 
: s^ vencimíentó <|u<* será el 1 de julio pró 

ximo. en las oficinas de la sucursal del
Crédito Balear dq esta Ciudad. .

, Lo que se hlice público para general 
• conocimiento y a los efectos procedentes... a ... ... . . - A1jFelaniíx a ii de jimio de i'.HB. 
.V;ilde, Antonio Obrador. ■

■ . NTúm. 1516
Juzgado de Instrucción del distrito 

mero Dos de Palma de Mallorca.
ná-

• Anuncio de subasta-concurso
Ea Delegación Nacional de Sindicatos 

, de P. E.,T. y de las. J. 0. N. S.'anuncia, la. 
subasta-concurso de las obras de cons- 

• trucción de veinticinco - 25) viviendas en 
Mahón । Baleares acogidas a los benefi
cios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora laObra Sindical del 
Hocar. . , , , , ,

Los datos principales y plazos de la 
‘súbasta-Concurso. y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente se 
indican:

1. i)atoS de la sitlKista-eoncii'rso.
El provecto de las edificaciones prote

. gidas ha ¿ido-redactadó poY el Arquitecto 
Don A. Roca*, . *

El presupuesto de contra-t^. asciende a 
la cantidad de un millón una mil quinien
tas veintiocho ‘(LbOl-528) pesetas con no

. ventado i céntimos. .
. I Ai'hanzá provisional qfe para particL 
paren la subasta, concursó previamente 
ha de sm- constituida en la Caja (rcnéral 

i de Depósitos de. Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda es dé veinte mil veintidós 

i (20.o 22i pesetas con (93) céntimos.
.. La fianza: definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario, una vez 'cerrado el 
remate*. a'seiendUa la caufidad de cuaren
ta mil cuarenta y éincó (40.0451 pesetas 
con ochenta y seis (86) céntimos:

H.—Plazos dé la subasta-coneurso ,
Las proposiciones para bptam la su

basta-concurso se admitirán en la Delega-
■, ción Sindical Provincial de Baleares, du

rante quince 15) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Oslado, hasfa las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.- •

El proyecto completo dq. las editica- 
* ciones. el pliego de condiciones técnicas 

en el úüé se desarrolla todo lo relativo a 
1 ■ las obras v circunstajicias que compren- 

• de lá contrata, y el pliego de condiciones 
econóinico-juj iilicas generales y particu
lares qüe han de^regir en la misma esta
rán <U- nmilifiesto fen la DelegAción Pro

’ vim ial Sindical de Baleares, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar—-Plaza de ('ristino Marios, i -y en 

- el Instituto Nacional de la Vivienda
Marqués de (’ubas. 21. Madrid mi los 

■ ' días v horas hábiles de oficina.
■' La apertura de los sobres si* verificara 

en la Delegación Sindical Prox incial d *■ 
Baleares, a las doce-horas (hd día siguien
te al de <iuedar cerrado el plazo de admi

víenda. . . ..
5 ." Ultimo recibo de la contribución. ■
6 .". Recibo*justificativo de estar, al 

corriente en el pago de la cuota, sindical.
7 .° Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el R. I). de 24 de di
ciembre de 1928.

8,° Declaración; y^en su caso com
probantes, de que los materiáles, artícu
los y efectos (pie h'an de ser •empleadas 
en la ejecución de las. obras soi^ de pi'o- 
ducción,n;rcional. Ley de 14 de lebrero 
de 1907.) ,

9." Justificantes de encontrarse al co
rriente en el t»ago de las priinas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial. Asesor Jurídico 
de la Delegación Sindical Provincial; el 
Jefe, Secretario Técnico y Arquitecto 
Asesor dé la Jefatura Provincial d(\ U' 
.Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la \ mea
da. y del acto, dará fé él Notario a-quien 
por turno corresponda. * ...

Lás SóbreM que contengán las proposi- 
ctones económicas de los concursantes 
rechazados rarticulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante .el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, antedicho Notario, 
de los,sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. IN* exis
tir igualdad, se decidirá^lmediante sorteo.

El bastanteode poderes a Vargo del 
licitador se declarará por un 1 jotrado en 
ejercicio en Baleares. .

" Terminado el remate, si no hay recla
mación,, se deyolverán a los licitadorés 
loá resguardo^ de los depósitos y demás 
documentos |)resentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da hiás ventajosa. '

Si en el,plazó señalado ,nó fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará lii adjudicación de las obras,

El contrata de Ja obra estará, exento 
del 90 por loo de los Derechos reales y 
timbres x-orr(‘spondient(is. ,

Madrid, 1 .de junio di* 1918. El Secre
tario General. Angel Segura.

* ' * * -- <• . • *
' Núm. 1526

AYUNTAMIENTO DE PALMA ' 
Rectificación

El plazo de presentación de instancias 
paraoptai a la plaza, de Subinspectoi (le 
la Guardia Municipal, es de treinta días, 
a contar d(d sigqiente a la publicación de 
la convocaioiía en el Boletín 'Oficial del 

' Estadd. . , , .
El anuncio lo publica el Boletín Oficial 

del Estado de 3 de los corrientes.
• Pahua de Mallorca a 12 de jume de 

1918:—L1 Alcalde, Juan Coll.
. 'i2 *

Núm. 151.)

Q
sibn de pliegos? ; - ..

La fianza deíinítiva deberá ser deposi
tada ppr el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid ó eir la res
pectiva Delegación de Hacieuda. en Ifl 
Cuenta especial de 'Pesoreria del Institu
to Nacional d(* la \ i\ ienda dentro dé los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva*en el 
Boletín Ofleial del K.stado. ,

Dentro de los quince dia^iguientes al 
de la constitución dé la fianzá definitiva, 
ej adjudicatario deberá forhializar me
diante escritura pública el corresponden
te contrato dr ejecución de obras.

. * Las obras se iniciarán dentro .di* lós
ocho días BiguientOB al de haberse firma
do el anterior contrato, (kdpcndo quedar 
terminadas «m im plazo de dieeioAho 18 
meses, a partir del día do su comienzo.

mero 1 de la calle de Hueso camino V¡ 
t i tiene acordado en pro> hh-ncia de (1‘ 
fecha se de traslado de la demanda a i 
ndoridos demandados para <|ue eii (.ij, 
prorrogable plazo de seis días la fOlIt 
ten en forma bajo apercibimimito de 
declarados^n rebeldía si i o- lo verífj^ 
estando a su disposición eñ Secretaría ¡ 
c^piá^ simple '' ' ' "

para*que sir 
dichos df^nandadf

•y„a de emplazamieni, 
M' expido el presentí'.

En virtud de lo acollado por ('I señor 
1). Ignacio Summers, Juez de Instrucción 
de elte Distrito número dos en orden de 
la lima. Audiencia Provincial de esta ca
pital, de la causa n.X 1Ó3 dd 1939 sobre 
violación y tentativa de aborto, se hace 
saber a los procesados l^ aneisco Bestard 
y Carmen Cortiñas, por su ignorado para- 
deró de esta ciudad, donde tenían su ve
cindad, que por auto de qjiince de mayo 
último de dicho Tribunal se declaró re
mitida la pena de privación* de libertad 
impuesta a los mismos por transcurso del 
plazo de condena^ condicional sin ser sen
tenciados por nnevo-delito.,

Palma de Mallorca .once de junio de 
1918. -El Secretario, R. Chantrero.

Núm. 1517 «
Don Juan Ordinas /Pizá. Juez Comarcal 

de esta Ciudad en funciones (leí de 
Primera instancia de este Partido. * 

• Hago sal>er: Que por resolución de es
ta fecha, recaída en el expediente de sus
pensión de pagos de comerciante D. <á- 
briél Pizá Homar, fabricante de calzado, 
de esta vecindad, que se sigue en este 
Juzgado', y en virtud dé lo dispuesto en el 
párrafo 4.?-del artículo 11 de la Ley *de 
Sús])ensión de pagos de 26 do Julio de. 
1922, se ha acordado la convocatoria- a 
nueva Junta general de acreedores, cu- 
v íé celebración habrá de tener lugar en 
la Audiencia de este Juzgado el día diez 
y seis del próximo mes de Julio a las diez

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

mi sesión cercheada el 9 del actual, V(*ri 
heó con todas las formalidades legales, el 
sorteo ordinario de 3 < ibligaciones de la 
serie A.; 3 de la serie B. y 6 de la serie 
(’., del Empréstito Municipal emitido*el 
año 1940, resultando amortizadas: 1 Aq 
' De lá serie A. í('ien pesetas) los ñu

Palma* a'vcinticuáir'* d.e mayo (le mil,, 
veeíéntos cuarenta y ochó.. El Secret 
río. Miguel Vaquer. ; •

Núm. 1511
JUNTA ÉCONiiMlCA 

. d A. HOSPITAL MILITAI? DE PALMA
Esta Junta se-reunirá el día 3') deL . 

tual a las 10‘30 dé la'mañana en prii^ 
convocatoria y en caso de no dar res^ 5 
do ésta, el día 8 de julio, a la ’ 
hora eiísegunda convocatoria, para pj-^ _ 
der a la adquisición en compra, diree * 
libre paralas necesidades de laaliine 
ción del Ejército y con destino y en 
(*11 los almacenes de Intendencia del| 
do Hos])ital, y Clínica Militar de Ibi 
los artículos siguientes:

y media de su mañana.
Dado en Inca a cinco de junio-de 

novecientos cuarenta y ocho.—Juan 
dinas.—El Secretario,-José Pareja.

■ . * , * *
Núm. 1507

mil
Or-

Acelgas. —Alcachofas. -('arbón. v 
tál—Carbón de cok. — Carne de v 
para, cocido.-Carne de ternera para 
teta. -Carne de ternera para, cocido 

k "bollas.—'('e/egumi L—Cervezas. — Coi 
’ -Chocolate.- Dulce(mermelada). —¡ 
carola. - - Espinacas.—Hueso1 de vacas.- 
Hígád». -Hielo. -Jamón en pieza.—J ; 
rez.— Judias, verdes.—Leche de vacas 
Lee huga s. —^Leñ a trocea da;—Manteca 
cerdo. Mostelh*. Pasta para sopa. 
tatas.—Pimientos encarnados.—RepoO

Ríñones de ternera. ■ Sesos.- Tocino, 
.Tomates—Velas de esperma y Vinotim

Se hace saber que cuantos ló.desei 
presenten sus ofertas por escrito j^n s) 
pie carta Comercial, en la, Secretaría5 
esta Junta, sita, en dicho Hospital Milit 
(calle de San Miguel. 171), todos los di, 
laborables de 9 a 12 de la mañana, don; 
tendrán a su disposición los cálculos)' 
necesidades y muestras del mínimtifl 
calidad, que se exije a los artículos, h 
ta. tma hora antes de la celebración (

Juzgado Municipal n." I no de Palma de
Mallorca. ■ ' ■
En él juicio de faltús nJ1 87 de 1947, 

sobre hurto por denuncia de Antonia Vi
ves Pericas, a-ontra ■ Vicente Sebastián 
OÁsándvas, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo dicen: ■

«Sentencia, -Én la ciudad de Palma a 
cAiatro de .1 únio de mil novecientos cua
renta v oclio.. -Vistos por el Sr. Don José 
Planas LLábtéj de Jornets, Sust. Juez 
Municipal número Uno; los presentes au
tos de juicio de -faltas por hurto seguidos 
contra' Vicente Sebastián Casanovas, de 
21 años soltero, tenedor meiwantil, natural 
de Valencia, vecino de Palma, siendo par-, 
te el Ministerio Fiscal y í." Resultando...  
etc... Fallo: Que debo condenar y conde
no a Vicente Sebastián Casanovas a ja 
pepa de-cinco días de*arresto menor,, in
demnización aJ25 pesetas a la perjudica

) da y costas del juicio como autor de la fal
ta, prevista, y penada en el art. 587, caso, 
1." dej Código Penal. Entregúese defiiqti- 
vamente lo ocupado a la propietaria y re
mítanse tarjetas de antecedentes al Re
gistro Central despenados y Rebeldes y. 
al Juzgado del nacimieñto del condena
do.—Así por esta mi sentencia lo pronun
ció, mando y firmo.-;José Planas. Rubri
cado.—La sentencia anterior, en el día 
de-su fecha ha sido leída y publicada por 
el Sr. Juez que 5a suscribe, celebrando 
audiencia pública: doy fe. Pedro Orovitg

•Gil.--^Rubricado».
Se requiere, a Vicente Sebastián Ca

sanovas para que comparezca en el tér
mino de quinto día, para cumplir el arres
to impuesto en sentencia anterior, bajo 

■ apercibimiento de pararle el perjuicio, a. 
qué haya lugar caso de no comparecer.

Palma de Mallorca a 5 de Junio de 
1948. -J. Planas. Redro 0rovitg.

meros 13, 71 V 76.
De la sdrie B. Quinientas pesetas) los 

números 31, 77 y 25<t .
De la serie C. Mil pesetas) los núme

ros 67, 95. 150, 201. 396 V 411. .
Total 12 entre las distintas series, sm 

que se produjera reclamación do ninguna 
clase. I , i.Igualmente se qcordo el pago de los 
intereses de (lidio Empréstito y de

Núm. 1515
Juzgado Municipal ti.” Dos de Palma de 

Mallorca.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez Municipal accidental n.° 2 
de »sta ciudad en los autos juicio de cogni 
ciómispeciAles sobre Arrendamientos Ur
banos seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de D. José Colora Villalonga con
tra D. Julián Ojeda y sus hijos María e 
HilarioCjeda Salera sobre resolución del 
contrato de arrendamiento en la casa nú

D

d 
o! 
ficoncurso: - ,. —.

Es nec’esario en el acto de la reupi P 
de la. Junta, la asistencia de los oferte 
tes o de sus apoderados en fdrmá l^a [ 
provistos de los documentos que 
quea su capacidad para, hacer s u e . 
tíos al Ejército según reglamente . 
contratación Industrial y los que aé l
ten su personalidad. •

El adjudicatario quedárá obligado| 
constituir sobre la mesa un depósito# 
metálico del 10 por ciento del importe» ■ 
la adjudicación al Señor Presidente dó 
Júntá, y como garantía del cumplhiue® 
del .compromiso de venta, que qud* 
formalizado en firme en dicho acto,, y1 
eé que se hará constar los planos de enü' 
ga de los artículos, los correspondiente 
la.Clínica Miíitarlde Unza, serán entren 
dos en los almacenes de la inisn»1 
igual forma. ' , ....

Estas entregas se efectuarán al b k 1' 
lo- almacenes del Hospital Militar1 
asistencia del vendedor y un representa 
te paro que presencie eb reconocinu^ 
en el (fue serán rechazados para.sustif'j 
por otros, aquellos artículos qm* sean< 
condición inferior a las muestras, ysl: 
presentan en malas condiciones para • 
almacenamiento. ' '

'Los pagos serán efectuados denta* 
los créditos que so consignan para 
atenciones del respectivo servicio, an 
puesto del rri) por lOOy Derechos 
les. , . ,. j

Los gastos de este anuncio serano 
fechos entre los adjudiéáfarioB.

Palma de Mallorca, a 10 de Jti; 
de 1946. El'Capitán Secretario, Na 
cíe Oleza. . i z

* -463* *
Núm. 1512 .

PANQUE DE INTENDENCIA . 
DE PILMA DE MALLORCA " J . 

'reniendo que proceder este 
la venta por gestión, directa de nou . 
tos treinta, y ocho" kilos de despere!^ 
saquerío, se pone en conoeimieinu , 
aquellos a. quieiies pueda interesal r , 
que efectúen seis ofertas hasta el « n 

, del actual por escrito y con
las normas (fm* consten en los Pn^ e?¡ 
Bascas que están de manifiesto 
Parque. Los gastos de los anuncio^ z 
de cuenta de los adjudicatarios. f

Palma, 11 de junio de 1918. 
mandante Director, Galníel <mai -

PALMA. Esct i.l a  TlPOGKÁi-'1^
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